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4.9 Agrupación Política Nacional Asamblea Nacional 
Indígena Plural por la Autonomía 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Asamblea 
Nacional Indígena Plural por la Autonomía, entregó en tiempo y 
forma, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2003, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 
12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el artículo 12.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de 
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, 
aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 
2000. 
 
 
4.9.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/468/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación Política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria de soporte de dichos 
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) y  49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
1. “Informe Anual Sobre el origen y destino de los recursos 

correspondiente al ejercicio 2003 
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• Formato  ‘IA-APN’ – Informe Anual. 
• Formato ‘IA-1-APN' Detalle de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes. 
• Formato ‘CF-RAF-APN' Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en efectivo. 
• Balanzas de Comprobación Mensual, Enero-Diciembre 2003. 
• Balanza Anual 2003. 
 
2. Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta de Enero a 

Diciembre de 2003 
 
3. Auxiliares Contables: 
 
• Bancos 
• Gastos por Comprobar 
• Gastos por Amortizar 
•  Proveedores 
• Mobiliario y Equipo, Equipo de Cómputo y Equipo de Sonido y video 
• Impuestos por Pagar 
• Financiamiento Público 
• Financiamiento Privado 
• Gastos de Educación y Capacitación Política 
• Gastos en Actividades Editoriales 
• Gastos de Operación Ordinaria 
• Gastos Financieros. 

 
4. Kardex de las publicaciones del 2003”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/381/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el 12 del mismo mes y año, nombró a la C. P. Sonia Pérez 
Leyva como personal comisionado para realizar la revisión a su 
Informe Anual. El Acta de Inicio de los trabajos se levantó el día 12 de 
mayo de 2004 (Anexo 2). 
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4.9.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su informe anual Ingresos por 
un monto de $680,163.57, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $997,92 0.15
2. Financiamiento Público   398,000.65 58.52
3. Financiamiento por Asociados y 

Simpatizantes 
  281,165.00 41.33

Efectivo $281,165.00  
Especie 0.00  

4. Autofinanciamiento   0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
  0.00 0.00

Total de Ingresos   $680,163.57 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1041/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referente al rubro de 
Ingresos. Con base en sus respuestas y correcciones, la Agrupación 
modificó su informe en el cual incremento un importe de $1,499.80 en 
dicho rubro. 
 
En consecuencia, la agrupación, mediante escrito (Anexo 4) de fecha 
1 de septiembre de 2004, presentó una nueva versión de su Informe 
Anual (Anexo 1) que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $2,497.92 0.36
2. Financiamiento Público 398,000.65 58.39
3. Financiamiento por Asociados y 

Simpatizantes 
281,165.00 41.25

Efectivo $281,165.00  
Especie  

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
0.00 0.00

Total de Ingresos $681,663.37 100.00
 
 
Verificación Documental 
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La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.9.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de 
$348,788.39, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A)  Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
 $10,420.67 2.99

B)  Gastos por Actividades Específicas 338,367.72 97.01
 Educación y Capacitación Política 165,767.72  
        Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales  172,600.00  
C)   Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL $348,788.39 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1041/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos relativos 
a la documentación soporte del rubro de Ingresos y Egresos. Derivado 
de las observaciones realizadas, mediante escrito de fecha 1 de 
septiembre de 2004 (Anexo 4), la agrupación presentó una nueva 
versión de su Informe Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a 
Egresos no presentó modificación alguna, asimismo en el citado 
escrito proporcionó documentación solicitada respeto al citado rubro.  
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la Agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, con 
excepción de lo que se señala a continuación: 
 
 
Tareas Editoriales 
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De la verificación a la documentación presentada a la autoridad 
electoral no se localizaron los registros contables y muestras de las 
publicaciones trimestrales de carácter teórico correspondientes al 
ejercicio 2003. 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara los 
auxiliares y las pólizas contables donde se reflejara el registro de los 
ingresos y egresos de las publicaciones en comento, así como la 
documentación comprobatoria correspondiente y sus respectivas 
muestras o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 38, párrafo 1, incisos h) y k) y 49-A, párrafo 1,  inciso a), 
fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en los artículos 1.1, 3.1, 3.3, 3.5, 7.1 y 14.2 del 
Reglamento de la materia, que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
h) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra 
de carácter teórico, trimestral; 
 
(…) 
 
k)  Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
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(…)”. 
 
Artículo 49-A 
 
“1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán 
presentar ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se 
refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del origen y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
 
a) Informes anuales 
 
(…) 
 
II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)”. 
 
Artículo 1.1 
 
“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el presente Reglamento”. 
 
Artículo 3.1 
 
“El financiamiento de asociados y simpatizantes estará conformado 
por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a las 
agrupaciones políticas en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales con residencia en el país, que no estén 
comprendidas en el párrafo 2 del articulo 49 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales”. 
 
Artículo 3.3 
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“Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original 
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la 
aportación; la copia permanecerá en poder del órgano de finanzas de 
la agrupación. Los recibos deben ser llenados de manera que los 
datos resulten legibles en todas las copias”. 
 
Artículo 3.5 
 
“En el caso de las aportaciones en especie, deberá expresarse, en el 
cuerpo del recibo, la información relativa al bien aportado y el criterio 
de valuación que se haya utilizado”. 
 
Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables,…”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación Política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1041/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004, la 
agrupación dio contestación al oficio citado, sin embargo omitió dar 
respuesta alguna sobre esta observación. Razón por la cual, la 
observación se consideró no subsanada, al incumplir con lo dispuesto 
en los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, incisos h) y k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el 
artículo 14.2 del Reglamento de la materia. 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a las cuentas de “Gastos de Operación Ordinaria”, no se 
localizó remuneración alguna del personal que integra los órganos 
directivos de la agrupación politica registrados en el Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se señalan a las personas no 
localizadas: 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO 
C. Carlos de Jesús Alejandro Coordinador General 
C. Juan Manuel González Vidales Coordinador General Suplente 
C. Guillermo Hernández Chapa Secretario de Organización 
C. Norberto Calderón Molina Secretario de Organización Suplente 
C. Ernestina Ortiz Peña Secretaria de Finanzas 
C. Florentina Santiago Ruiz Secretaria de Finanzas Suplente 
C. Domingo Rodríguez Martell Derechos Indígenas y Autonomía 
C. Maximino Silviano González Derechos Indígenas y Autonomía 
C. Amparo Gutiérrez Romero Derechos Humanos 
C. Martha Sánchez Néstor Derechos Humanos 
C. Alberto Simón Ramos Autodesarrollo 
C. Cecilio Solís Librado Autodesarrollo 
C. Patricia S. Rivera Reyes Autodesarrollo 
C. Juan Manuel González Vidales Autodesarrollo 
C. Florentina Santiago Ruiz De la Mujer 
C. Efigenia Antonio Hilario De la Mujer 
C. Josefino Martínez Hernández Cultura y Espiritualidad 
C. Marcelino Mis Chi Cultura y Espiritualidad 
C. Patricia del Carmen Sánchez López Jóvenes 
C. Fernando Domínguez Lezama Jóvenes 
C. Roberto Ramírez Trejo Relaciones 
C. Pastor May D’Zul Relaciones 
C. Santos Kool Domínguez Relaciones 
C. Norberto Calderón Molina Difusión y Divulgación 
C. Isaac Martínez Atilano Difusión y Divulgación 
C. Juan López Lunes Contraloría Interna 
C. Hilario Molina Amarillas Contraloría Interna 
C. Julián Valdez Manuel Contraloría Interna 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
cómo se les remuneraba a dichas personas, asimismo, que presentara 
las pólizas y los auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
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de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran cobrados 
los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
antes citados, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio 
No. STCFRPAP/1041/04 de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por 
la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004, 
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Al respecto cabe mencionar que debido a lo escaso y reducido de 
nuestros recursos para atender las actividades propias de la 
agrupación, hemos decidido realizar la mayoría de nuestras 
actividades con carácter honorífico; es decir, pretendemos no tener 
ningún provecho material”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada.  
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la Agrupación y el siguiente proveedor: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO RECIBOS IMPORTE CONFIRMÓ 
OPERACIONES CON 

FECHA 
Red Indígena de Turismo de 
México, S.A de C.V. 

STCPPPR/202/04 1 $30,000.00  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, del proveedor 
Red Indígena de Turismo de México, S.A. de C.V., a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen no se ha recibido respuesta. 
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CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Asamblea Nacional Indígena 

Plural por la Autonomía, presentó en tiempo y forma su Informe 
Anual, que fue revisado en una primera instancia para detectar 
errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $681,663.57, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara, 
(fichas de depósito, estados de cuenta bancarios y pólizas de 
ingresos) está apegada a las normas aplicables. 

 
3. De la revisión al Control de Folios “CF-RAF-APN”, se determinó 

que la agrupación utilizó un total de 16 recibos. A continuación se 
menciona el número de recibos impresos, así como el último folio 
utilizado por la Agrupación:  

 
RECIBOS  FOLIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 2003 

IMPRESOS INICIAL FINAL PENDIENTES DE 
UTILIZAR 

100 1 16 84 
 
4. En las cuentas de “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de 
$2,325.46, mismo que será reportado como Saldo Inicial en el 
próximo ejercicio, dicho saldo se integra como a continuación se 
señala: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Caja $1,500.00 
Bancos 825.46
TOTAL $2,325.46

 
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $348,788.39, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
recibos por pago de servicios telefónicos, kardex con sus 
respectivas notas de entrada y salida) está apegada a las normas 
aplicables.  
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6. La Agrupación no presentó las 4 publicaciones trimestrales de 
carácter teórico correspondientes al ejercicio 2003, que está 
obligada a editar. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, incisos h) y k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 14.2 del Reglamento que establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General para efectos de lo establecido en le artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en 
términos del artículo 86, párrafo 1, incisos d) y l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se de vista a la Junta 
General Ejecutiva para que integre y sustancie lo relativo al 
expediente de la Agrupación Política Nacional Asamblea Nacional 
Indígena Plural por la Autonomía, con objeto de determinar lo 
que en derecho proceda, en relación con la no presentación de 
cuatro publicaciones trimestrales. Lo anterior se deriva de la 
revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
que recibió durante el ejercicio 2003, conforme con lo que 
establecen los artículos 35, párrafos 11 y 12; 38, párrafo 2, inciso 
e); 269, 270, párrafo 2 y 271 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
7. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de 

$681,663.57 y Egresos por un monto de $348,788.39, su saldo final 
importa una cantidad de $332,875.18. 
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